
1.    Fideicomiso denominado “PROYECTO DE DESARROLLO RURAL 

SOSTENIBLE EN ZONAS DE FRAGILIDAD ECOLOGICA REGION TRIFINIO, 

AREA GUATEMALA -PRODERT- “ 

1.1  INFORMACION GENERAL 

Escritura Pública 106 del 11-03-98, se modifico por medio de escritura pública No. 333 (del 25-11-2009) 

1.2   ELEMENTOS PERSONALES 

Fideicomitente: Estado de Guatemala a través del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación –MAGA- 

Fiduciario:         Banco de Desarrollo Rural, S.A. 

Fideicomisario: Las empresas comunitarias, asociaciones, cooperativas, microempresas y personas individuales y/o             

jurídicas beneficiarias de crédito de este fideicomiso 

 

1.3 EL PLAZO: el plazo del presente fideicomiso será de 20 años y finalizó el 11 de marzo del año 2018 

1.4 OBJETO DEL FIDEICOMISO Suministrar al beneficiario el recurso financiero necesario para desarrollar 

actividades agrícolas, pecuarias, forestales y de procesamiento artesanal y agroindustrial, las cuales contribuyan a 

generar empleo y por ende a elevar el nivel de vida de la población del área de influencia del PRODERT. 

1.5 DESTINO DE LOS FONDOS FIDEICOMETIDOS: Con los recursos del fideicomiso podrán concederse 

créditos para los destinos siguientes:  

a) Todas las actividades relacionadas con la producción agrícola del área del PRODERT: 

b) Todas las actividades relacionadas con la producción Pecuaria de especies mayores y menores de la zona 

del PRODERT: 

c) Para la actividad Forestal; y,  

d) Para la actividad de la pequeña empresa y artesanía a todos los pequeños productores que transformen o 

agreguen valor a bienes de origen silvoagropecuario.  

1.6 INFORMACION DE LOS FONDOS 

     Patrimonio Fideicometido       Q.    35,159,000.00 

     Patrimonio Recibido del Fideicomitente al 31-12-2025    Q.    11,000,000.00 

     Disponibilidad al 31-12-2025        Q                     5.36 

 

Fecha
Integración del Patrimonio 

Recibido

1989                                2,000,000.00 

2008                                9,000,000.00 

Total:                           11,000,000.00 
 

 


